






Dirección General Adjunta de Deuda Pública

UNIDAD DE COORDINACIÓN CON

ENTIDADES FEDERATIVAS

de Entidades Federativas y Municipios

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"

REGISTRO PÚBLICO ÚNICO DE FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES DE ENTIDADES
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

351-A-PFV-01038 FECHA 26 de agosto de 2019OFICIO No.
DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ
SECRETARIO DE HACIENDA
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

SOLICITUD
OFICIO DE SOLICITUD 2019-00519 FECHA DE SOLICITUD 08 de agosto de 2019

DOCUMENTACIÓN REGISTRADA
TIPO DE DOCUMENTO Crédito Simple

31 de julio de 2019FECHA DE CONTRATACIÓN
CLAVE DE INSCRIPCIÓN P08-0819029 DE FECHA 26 de agosto de 2019

INFORMACIÓN DEL NUEVO FINANCIAMIENTO
Gobierno del Estado de ChihuahuaENTE PÚBLICO OBLIGADO

No aplicaOBLIGADO SOLIDARIO/AVAL

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de CréditoINSTITUCIÓN FINANCIERA

$5,000,000,000.00 (cinco mil millones de pesos 00/100 M.N.)MONTO ORIGINAL CONTRATADO
DESTINO Refinanciamiento

7300 díasPLAZO AMORTIZACIONES 240

TIIE a 28 días más
sobretasa de 0.45%TASA DE INTERÉS TASA EFECTIVA 8.79%

Fideicomiso 851-01869MECANISMO O VEHÍCULO DE
Fondo General de Participaciones (Estatal)FUENTE DE PAGO
No aplicaGARANTÍA DE PAGO

INSTRUMENTO DERIVADO No aplica

INFORMACIÓN DE(LOS) FINANCIAMIENTO(S) A REFINANCIAR
CLAVE DE

INSCRIPCIÓN
FECHA DE

INSCRIPCIÓN
INSTITUCIÓN FINANCIERA O EQUIVALENTEMONTO ORIGINAL

CONTRATADO O

P08-0518045 23 de mayo de 2018 $20,224,448,973.22 BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer

AUTORIZACIÓN DE LA
LEGISLATURA LOCAL

LXVI/AUOBF/0227/2018 I P.O. Publicado en el(la) Periódico Oficial del Estado el 29 de
diciembre de 2018

ACTA DE CABILDO No aplica
ÓRGANO DE GOBIERNO No aplica

INFORMACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN

El presente fue inscrito en el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, de conformidad con lo establecido en
los Artículos 49 y 50 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; el Artículo 9º de la Ley de Coordinación Fiscal; y los Artículos 3, 22,
25 y 30 del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios.
Lo anterior, con fundamento en el artículo 59 Bis, fracciones III y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Segundo Transitorio del
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 2017.

Cadena original:
127a2ccc48a7c8cb80827a054bea652d
Sello digital:
5cd7278680b333518acc9f378b4fde0d27544370249337141c6c24de6175502f15aa6a5e5019f71f143c9196acc6aa82a7b687ed615a8c3f5ddafae51af711801048bcd27c250cf32f50911baa62c6be73bd87d1b719912
b0c88a0f89e0c932bcb5e3eb5b6c6aca6d5b2dc283cd95819549d039929203d274655e8776389de6ded7e95fdf1c18b867145b3d4259f73afc74360b668f971dd59ae3cdeb823605a6090a748cc8f4f1687d7df7
9bc9c1ca4780323fdfc7454e3a8f2f98bc1ae1e1cafb68422767ede140aa11271bffd85f74cf0856ede13aac60d5251a117828c4b362dce3ac8ea88ab6c2879efd02378c472a02e5932769a3b0300f5795769b541

Plaza de la República s/n, colonia Centro, Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06066 www.gob.mx/haciendaTel.: 3688 1100
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Dirección General Adjunta de Deuda Pública

UNIDAD DE COORDINACIÓN CON

ENTIDADES FEDERATIVAS

de Entidades Federativas y Municipios

A T E N T A M E N T E
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE DEUDA PÚBLICA DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

RICARDO DIEGO ALMANZA VASQUEZ

Cadena original:
127a2ccc48a7c8cb80827a054bea652d
Sello digital:
5cd7278680b333518acc9f378b4fde0d27544370249337141c6c24de6175502f15aa6a5e5019f71f143c9196acc6aa82a7b687ed615a8c3f5ddafae51af711801048bcd27c250cf32f50911baa62c6be73bd87d1b719912
b0c88a0f89e0c932bcb5e3eb5b6c6aca6d5b2dc283cd95819549d039929203d274655e8776389de6ded7e95fdf1c18b867145b3d4259f73afc74360b668f971dd59ae3cdeb823605a6090a748cc8f4f1687d7df7
9bc9c1ca4780323fdfc7454e3a8f2f98bc1ae1e1cafb68422767ede140aa11271bffd85f74cf0856ede13aac60d5251a117828c4b362dce3ac8ea88ab6c2879efd02378c472a02e5932769a3b0300f5795769b541
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Dirección General Adjunta de Deuda Pública

UNIDAD DE COORDINACIÓN CON

ENTIDADES FEDERATIVAS

de Entidades Federativas y Municipios

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"

REGISTRO PÚBLICO ÚNICO DE FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES DE ENTIDADES
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

351-A-PFV-01039 FECHA 26 de agosto de 2019OFICIO No.
DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ
SECRETARIO DE HACIENDA
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

SOLICITUD
OFICIO DE SOLICITUD 2019-00520 FECHA DE SOLICITUD 08 de agosto de 2019

DOCUMENTACIÓN REGISTRADA
TIPO DE DOCUMENTO Crédito Simple

31 de julio de 2019FECHA DE CONTRATACIÓN
CLAVE DE INSCRIPCIÓN P08-0819030 DE FECHA 26 de agosto de 2019

INFORMACIÓN DEL NUEVO FINANCIAMIENTO
Gobierno del Estado de ChihuahuaENTE PÚBLICO OBLIGADO

No aplicaOBLIGADO SOLIDARIO/AVAL

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de CréditoINSTITUCIÓN FINANCIERA

$5,000,000,000.00 (cinco mil millones de pesos 00/100 M.N.)MONTO ORIGINAL CONTRATADO
DESTINO Refinanciamiento

7300 díasPLAZO AMORTIZACIONES 240

TIIE a 28 días más
sobretasa de 0.50%TASA DE INTERÉS TASA EFECTIVA 8.77%

Fideicomiso 851-01869MECANISMO O VEHÍCULO DE
Fondo General de Participaciones (Estatal)FUENTE DE PAGO
No aplicaGARANTÍA DE PAGO

INSTRUMENTO DERIVADO No aplica

INFORMACIÓN DE(LOS) FINANCIAMIENTO(S) A REFINANCIAR
CLAVE DE

INSCRIPCIÓN
FECHA DE

INSCRIPCIÓN
INSTITUCIÓN FINANCIERA O EQUIVALENTEMONTO ORIGINAL

CONTRATADO O

P08-0518045 23 de mayo de 2018 $20,224,448,973.22 BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer

AUTORIZACIÓN DE LA
LEGISLATURA LOCAL

LXVI/AUOBF/0227/2018 I P.O. Publicado en el(la) Periódico Oficial del Estado el 29 de
diciembre de 2018

ACTA DE CABILDO No aplica
ÓRGANO DE GOBIERNO No aplica

INFORMACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN

El presente fue inscrito en el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, de conformidad con lo establecido en
los Artículos 49 y 50 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; el Artículo 9º de la Ley de Coordinación Fiscal; y los Artículos 3, 22,
25 y 30 del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios.
Lo anterior, con fundamento en el artículo 59 Bis, fracciones III y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Segundo Transitorio del
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 2017.

Cadena original:
8f5cf1f44eb1b87d3ce34d99496be844
Sello digital:
a957378f0cebb81b7c1600f97c8c41c39052b44e7bcc8f0f2a96976b9676e13e31bf31348ddbf0e68150fa032f58d642c1426cf60546e67a635ae1b3ea60404a08eaefae149347cd8ffcf8a88e053cade5486f8312e9
8e375984dd4505ae7ea346261d4cda308912dcfef3d000e1f1f396c2ec0e63e0b462ebb7ecab94b7a5492b27891fb3c0ec3788ae539f01ef061d34f66c78d2657c05153ab92753172a5baf14647a5927d19fbe62dd9
5acb79aecf923210cb895bf608ed5a57cf2fcaee172388e07d68b5d38d17b4e1dc4e166983af26c50fbeab163e89f8ad9353d6f836356b99e64457e6b193de8b10bd9cbd902ea4f740c00dc9c08bac3d0100c215f

Plaza de la República s/n, colonia Centro, Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06066 www.gob.mx/haciendaTel.: 3688 1100
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Dirección General Adjunta de Deuda Pública

UNIDAD DE COORDINACIÓN CON

ENTIDADES FEDERATIVAS

de Entidades Federativas y Municipios

A T E N T A M E N T E
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE DEUDA PÚBLICA DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

RICARDO DIEGO ALMANZA VASQUEZ

Cadena original:
8f5cf1f44eb1b87d3ce34d99496be844
Sello digital:
a957378f0cebb81b7c1600f97c8c41c39052b44e7bcc8f0f2a96976b9676e13e31bf31348ddbf0e68150fa032f58d642c1426cf60546e67a635ae1b3ea60404a08eaefae149347cd8ffcf8a88e053cade5486f8312e9
8e375984dd4505ae7ea346261d4cda308912dcfef3d000e1f1f396c2ec0e63e0b462ebb7ecab94b7a5492b27891fb3c0ec3788ae539f01ef061d34f66c78d2657c05153ab92753172a5baf14647a5927d19fbe62dd9
5acb79aecf923210cb895bf608ed5a57cf2fcaee172388e07d68b5d38d17b4e1dc4e166983af26c50fbeab163e89f8ad9353d6f836356b99e64457e6b193de8b10bd9cbd902ea4f740c00dc9c08bac3d0100c215f

Plaza de la República s/n, colonia Centro, Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06066 www.gob.mx/haciendaTel.: 3688 1100
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Entidades Federativas y Municipios

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas
Dirección General Adjunta de Deuda Pública de

REGISTRO PÚBLICO ÚNICO DE FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES DE ENTIDADES
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

351-A-PFV-00183 FECHA 16 de enero de 2023OFICIO No.
MTRO. JOSÉ DE JESÚS GRANILLO VÁZQUEZ
SECRETARIO DE HACIENDA
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

SOLICITUD
OFICIO DE SOLICITUD 2022-01266 FECHA DE SOLICITUD 22 de diciembre de 2022

DOCUMENTACIÓN REGISTRADA
TIPO DE DOCUMENTO Crédito Simple

20 de julio de 2022FECHA DE CONTRATACIÓN
CLAVE DE INSCRIPCIÓN P08-0123005 DE FECHA 16 de enero de 2023

INFORMACIÓN DEL NUEVO FINANCIAMIENTO
Gobierno del Estado de ChihuahuaENTE PÚBLICO OBLIGADO

No aplicaOBLIGADO SOLIDARIO/AVAL

Banco Azteca, S.A., Institución de Banca MúltipleINSTITUCIÓN FINANCIERA

$248,626,000.00 (doscientos cuarenta y ocho millones seiscientos veintiséis mil pesos
00/100 M.N.)MONTO ORIGINAL CONTRATADO

DESTINO Refinanciamiento
6328 díasPLAZO AMORTIZACIONES 199

TIIE a 28 días más
sobretasa de 0.54%TASA DE INTERÉS TASA EFECTIVA 9.40%

Fideicomiso 851-01869MECANISMO O VEHÍCULO DE
Fondo General de Participaciones (Estatal)FUENTE DE PAGO
No aplicaGARANTÍA DE PAGO

INSTRUMENTO DERIVADO No aplica

INFORMACIÓN DE(LOS) FINANCIAMIENTO(S) A REFINANCIAR
CLAVE DE

INSCRIPCIÓN
FECHA DE

INSCRIPCIÓN
INSTITUCIÓN FINANCIERA O EQUIVALENTEMONTO ORIGINAL

CONTRATADO O

P08-1219065 19 de diciembre de 2019 $250,000,000.00 Banco del Bajío, S.A., Institución de Banca
Múltiple

El presente fue inscrito en el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, de conformidad con lo establecido en
los Artículos 49 y 50 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; el Artículo 9º de la Ley de Coordinación Fiscal; y los Artículos 3, 22,
30 y 44 del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios.
Lo anterior, con fundamento en el artículo 59 Bis, fracciones III y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Segundo Transitorio del
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 2017.

A T E N T A M E N T E
DIRECTORA DEL SISTEMA INFORMÁTICO DEL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO

LIC. ROSA MIREYA OJEDA CHÁVEZ
FIRMA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE DEUDA PÚBLICA DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN CON ENTIDADES FEDERATIVAS
DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS, DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 105, PÁRRAFO VIGÉSIMO, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

Cadena original:
600c9e85c61ef5bd79da133b498ec419
Sello digital:
4b6a2927b32d0e3eab552bc602a515e0889197200847a59268f69fd335690ab4ba693a94de2fd2acbc1ef4ad86f64f261b2685f83332a9639637fbe06f1ed12e016e3f739ebdd7baa4efbbce0dac0271afccc0f21aa
ab56cbe3849c3efd865b4d966623a32e51b1e82936884532330b5afa9b059af0c1df21ee7abf85fb71ccb3025734ab2da08b2d6e03b362e60926c2fcf26e5081950ded16941400b74b2304ee5733d528d5b244ea
07c2de5762c4617933bdcad21b8f8af49e25ef9599c2030d639ea83c3eb370bee9563a01dc0a74fbfce28e05ebae10dff1fab57c6e0ae1da8f0f97663192a69c9681fd19f4efd0ef186684a0ace06a58a9a84f92a5fa0

Plaza de la Constitución S/N, Palacio Nacional, Edifico Polivalente, Piso 3, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México,
C.P. 06066.         Tel:(55) 3688 1558          www.gob.mx/shcp
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